
Nayon, 16 de Enero del 2017 

Señora. 

CLEOTILDE OLIVA LAMIÑA TIPAN 
Presente.- 

De nuestra consideración: 

Por medio del pfesente, nos es grato comunicarle que en la Junta ce inversa de 

Accionistas <élebrada el día 6 de Enero dely2017, tuvieron el acierto de nombrarle en el 
cargo de GERENTE dé la COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO ASONAYON sá, , 
funciones que las desempeñara por el periodo Estatutañio de dos/años, contados a partir de 
la inscripción de este nombramiento en el correspondiente Registro Mercantil del Cantón 
Quito domiciliado principal de la Compañía. 

La Compañía fue creada mediante, Escritura Pública de Constitución 1 Celebrada en JO 
Notaria Tercera dÍ Cantón Cayafhbe, de la Dr. Patricia Vargas Padifla, de fecha 11 de 

Maza teCIOTAostrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, con fecha 26 de Mayo 
del año 2014. Y —————., 

jp. 

  

La Representación Legal, Judicial y Extrajudicial la ejerce el Gerente. / 

Usted se dignará hacer constar la aceptación al pie del presente. 

Atentamente, 

Sr, E Lema Anaguano 
PRESIDENTE 
  

Yo, CLEOTILDE OEÍVA LAMIÑA TIPAN, Acepto el cargo para el cual fuerá electo 

como GERENTE de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO ASONAYON S.A. 
Nayon, T6 de Enero del 2017. % 

Sra. CLEOTILDE OLIVA LAMIÑA TIPAN 
C.C. 170808899.0 Y 
GERENTE Y 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      

MERO DE REPERTORIO: -.| 15783 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: z _ 10/04/2017 
¡NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 7 “| 4937 
REGISTROS: o .. | LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO ASONAYON S.A. 
  

  

  

  

        

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | LAMIÑA TIPAN CLEOTILDE OLIVA 
IDENTIFICACIÓN: 1708088990 
CARGO: GERENTE 
PERIODO(Años): 2 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RM: 1654 DEL 26/05/2014 NOT. 3 DEL 11/03/2014.- AV. | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE S UENTRAN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ PEL PROCESO DE IN PCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

ISIÓN: 
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